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Decreto-Ley.—De Ordenación Triguera. 

Dirección de Correos-Concurso paar 
provisión de 500 plazas de A uxiliares 

• interinos de Correos. 

Anuncio particular. 

C B S I E R N O D E L E S T A D O 
Decreío-ley de ordenación IrUnera 

El nuevo Estado, sensible al cla
mor campesino y fiel a su decidido 
propósi to de «elevar a todo trance 
el nivel de la vida del campo, vivero 
permanente de España» , afronta la 
taiea de iniciar la reforma econó
mica de nuestra agricultura, comple
tada en su día con la reforma social, 
atajando ya el problema agrícola de 
mayor riesgo vi ta l . 

• Por un lado, el capitalismo liberal 
venía sacrificando al labrador que 
vivía directamente de su esfuerzo, 
quedando inerme y desesperado ante 
la empresa poderosa o el acaparador 
desaprensivo, mientras que, por el 
otro, una s i tuación clara de super
p roducc ión agravaba las t rág icas 
consecuencias de una especulac ión 
arraigada y de unos productores 
desarticulado.s y sin control sobre 
el valor de su propio producto. 

Todo esto se ha traducido en el 
provecho desordenado de algunos 
intermediarios del trigo y sus deriva
dos, en el desmerecimiento del pre
cio de nuestro m á s cuantioso pro
ducto del campo y en una nueva 
ventaja económica para la gran ciu
dad. 

Con fe en las personas que animan 
al nuevo Estado, consideramos como 

ún ica solución totalitaria del proble
ma que interesa resolver la ineludi
ble necesidad de realizar una políti
ca de revalor ización, asegurando al 
trigo un precio m í n i m o remunera
dos ordenando la d i s t r ibuc ión del 
trigo y sus principales derivados y 
regulando su adquis ic ión y movi l i 
zac ión . 

En esta polí t ica de revalor ización 
la ciudad, siempre en privilegio, ha 
de sentir la hora de la c o m p r e n s i ó n 
y de la hermandad. 

Los campesinos, con pet ición uná-
ni íne, demandan Justicia, y jun to a 
ella, el «Pan de la triple consigna» ha 
de tener necesariamente un valor 
m á s alto, un precio mayor, con lo 
que desaparece rán los jornales mí
nimos, r enace rá la prosperidad en 
las aldeas y comenzaremos a «devol
ver al campo, para dotarlo suficien
temente, gran parte de lo que hoy 
absorbe la ciudad en pago de sus 
servicios intelectuales y comercia
les». 

Teniendo presente la futura reali
dad sindicalista del nuevo Estado, 
se crea un organismo denominado 
Servicio Nacional del Trigo, que i n i 
cie, recoja y ponga en prác t ica los 
fines de o rdenac ión y regulac ión de 
la economía triguera que correspon
da específ icamente a la organizac ión 
sindical agr ícola de este ramo. 

E l Servicio Nacional del Trigo, 
debe de velar constantemente para 
que esta organ izac ión sindical agrí
cola surja r á p i d a m e n t e a la vida del 
Derecho, a fin de que asuma las fun
ciones que le son propias e interven
ga decisivamente en la economía 
agraria, que constituye, dentro de la 
vida nacional, una p reocupac ión 
destacada del Estado nacional-sindi
calista. 

En mér i to de lo expuesto. 

D I S P O N G O 

Art ículo 1.° Con sujeción a las 
normas que previene este decreto-ley 
y disposiciones complementarias, 
queda ordenada la «producc ión ins
pectora del trigo y d i s t r ibuc ión del 
trigo y sus principales derivados, y 
se regula su adquis ic ión , movilizar 
ción y precio. 

Art . 2.° Para la efectividad de los 
anteriores fines, estudios y propues
tas de normas para su cumpl imien
to, se crea un organismo denomina
do «Servicio Nacional del Trigo», 
dependiente de la Comis ión de Agr i 
cultura y Trabajo Agrícola de la 
Junta Técn ica del Estado o departa
mento que en su día le sustituya. 

Art. 3.° Promulgadas que sean las 
normas generales de S ind icac ión 
Agrícola, el Servicio Nacional del 
Trigo p rocederá a la total organiza
ción sindical triguera, la que una 
vez nacida a la vida del derecho asu
mirá , tan pronto como se encuentre 
capacitada, las funciones de ca rác te r 
sindical triguero que pof este decreto 
se confieren al Servicio Nacional del 
Trigo, 

Art . 4.° La iniciat iva del agricul-
tor en cuanto a extensión de zona a 
cultivar de trigo, queda subordinada 
a las órdenes que en a tenc ión al i n 
terés nacional dicte el Departamen
to de Agricultura, a propuesta o con 
informe del Servicio Nacional del 
Trigo. 

E l agricultor queda obligado a 
formular dec la rac ión sobre la su
perficie cultivada de trigo y produc
ción anual; los tenedores de trigo so
bre sus existencias, todos ellos en la 
forma y plazo que el Servicio Nacio
nal del trigo exija. 

Art . 5.° E l Servicio Nacional del 
Trigo a d q u i r i r á todas las existencias 
de trigo producidas legalmente y de-
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claradas como disponibles para la 
venta por sus tenedores, al precio 
oficial de tasa y en la forma y con-i 
diciones que prevenga el Reglamen-¡ 
to para la ap l icac ión de este decreto- ! 
ley. 

En concepto de con t r ibuc ión a, 
sus gastos generales, el Servicio Na- | 
cional del Trigo queda autorizado 
para deducir del importe del trigo 
adquirido el porcentaje que anual- | 
mente señale el Gobierno, que en 
n i n g ú n caso podrá exceder a una 
peseta por quintal mét r ico para el 
trigo tipo. 

Las compras se efec tuarán por las 
Jefaturas comarcales dentro de cuya 
jur i sd icc ión se encuentre almacena
do el trigo, y se formal izarán antes 
de cada nueva recolección, cuyo co
mienzo se fija a este fin en primero 
de Julio de cada año . 

Para realizar las compras con
cer ta rá el S e r v i c i o Nacional del 
Trigo, con ap robac ión de la Presi
dencia de la Junta Técn ica del Es
tado, previos informes de las Comi
siones de Hacienda, Agricul tura y 
Trabajo Agrícola, las operaciones de 
créei to necesarias, disponiendo para 
tales fines, en primer t é rmino , del 
fondo a que se refiere el a r t ícu lo 14. 

Art . 6.° Los tenedores de trigo, 
amparados en la ga ran t í a de ventas 
remuneradoras que otorga el a r t í cu 
lo anterior, conservan el derecho a 
comerciar libremente con su mer
cancía , sin otras limitaciones que 
las que a con t inuac ión se expresan: 
[i ¡a) P roh ib i c ión de vender trigo a 
fabricantes de harina. 

b) Obl igac ión de vender al pre
cio de tasa. 

Venta obligatoria al Servicio c) 
Nacional de la cantidad de trigo que 
éste exija para atender las necesida
des de consumo o regular el merca
do nacional. 

Esta obl igación se suped i ta rá a 
las escalas que pe r iód icamen te fije, 
por zonas, el Servicio Nacional del 
Trigo, que se exigirán, en primer 
t é r m i n o , a los productores. 

Art . 7.° L )s fabricantes de har i 
na quedan obligados a efectuar sus 
ventas por ios precios deducidos me
diante ap l icac ión de las fórmulas 
oficiales para el caso establecidas. 

Art . 8.° Se otorga al Servicio Na
cional del Tr igo la exclusiva de ven
ta de este producto a los industriales 
harineros, quienes vienen obligados 
a adquir i r lo ú n i c a m e n t e a dicho 

Servicio Nacional por los precios 
oficialmente aprobados y según las 
normas que determine el correspon
diente Reglamento, y en el que asi
mismo se p revendrá la forma de i n 
tervenir las fábricas de harina, en 
las que ello pudiera ser necesario. 

Los fabricantes de harinas no po
d r á n admit i r en fábricas ni en alma
cenes anejos a las mismas, otros t r i 
gos que los adquiridos del Servicio 
Nacional. 

Art. 9.° Queda prohibida la ins
ta lac ión de molinos] maquileros, la 
amp l i ac ión de los existentes y su 
explotac ión cuando hayan permane
cido o permanezcan inactivos vo
luntariamente durante un per íodo 
superior a un año . Excepcionalmen-
te, el Servicio Nrcional del Trigo 
pod rá autorizar la reapertura de 
aquellos en que así lo aconseje el 
bien públ ico . 

Quedan prohibidas la m a q u i l a n 
operaciones similares a las indus
trias cuya capacidad de mo l tu rac ión 
durante veinticuatro horas sin inte
r rupc ión sea superior a cinco m i l k i 
los. 

Los particulares o entidades que 
exploten molinos harineros no po
d r á n molturar libremente el trigo 
procedente de maquilas. 

Art . 10. Con la salvedad que al 
final se expresa, queda prohibida la 
venta de harinas de trigo destinado 
a la panif icación con cualquier otra 
clase de harinas, cuyo empleo no 
sea corriente y tradicional; la incor
porac ión al mismo de sustancias 
q u í m i c a s y, en general, la real ización 
de cualquier otra prác t ica que tenga 
como consecuencia una merma en 
el consumo de la harina. 

E l departamento de Agricultura, 
previo informe del delegado nacio
nal del Servicio, concederá las auto
rizaciones especiales para permit ir 
aquellas mezclas que pudieran re
sultar necesarias o convenientes. 

Ar t . 11. Todos los años en el mes 
de Junio, y con ap l icac ión al per ío
do comprendido desde 1.° de Julio 
inmediato al 30 de Junio del año si
guiente, se fijarán por decreto los 
precios-bases del trigo y las normas 
para deducir las de la harina y él 
pan, así como el porcentaje sobre el 
importe de las adquisiciones de 
trigo. 

Art . 12. E l incumplimiento de las 
obligaciones que para los agriculto
res, tenedores de trigo e industriales 

señala este decreto-ley, será sánelo^ 
nado con multas que se a b o n a r á n en 
metálico, y cuya impos ic ión corres
ponde al delegado nacional del Ser
vicio, y su cuan t í a será proporcional 
a la infracción cometida y a los me
dios económicos del inculpado, sin 
que puedan exceder de 250.000 pese
tas, y sin perjuicio de la responsabi
l idad penal correspondiente. 

E l importe .de estas multas se i n 
gresará en la cuenta a que hace refe
rencia el a r t í cu lo 14 de este decreto-
ley. 

Contra las multas inferiores a diez 
m i l pesetas, cab rá r ec l amac ión de 
alzada ante la Comisión de Agricul 
tura y Trabajo Agrícola, y contra las 
demás , se podrá interponer aná logo 
recurso ante la Presidencia de la 
Junta Técn ica del Estado. 

E l plazo de in terposic ión de estos 
recursos será de diez d ías hábi les , a 
contar desde el siguiente al de not i 
ficación de la multa, siendo indis
pensable el previo depósi to del total 
importe de la sanc ión impuesta. 

Para la exacción de las multas po
d rá aplicarse el procedimiento de 
apremio jud ic iaL 

Art . 13. E l Gobierno, cuando las 
necesidades lo aconsejen, determina
rá las cantidades de trigo que estime 
oportuno importar o exportar, previa 
propuesta del delegado nacional del 
Servicio o informe de la Comis ión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola. 

Las cantidades importadas se dis
t r i bu i r án por provincias, atendido a 
su déficit triguero y a la capacidad 
molturadora de sus fábricas, en cuan
to no exceda de las necesidades del 
consumo interior provincial . 

E l precio de venta de estos trigos 
se d e t e r m i n a r á por la Junta Técn ica 
del Estado, en re lación con los pre
cios-base que se hallen en vigor, y 
será ún i co para cada clase comercial 
en todos los almacenes del Servicio 
Nacional del Trigo. 

La ejecución de dichas exporta
ciones e importaciones t corresponde 
exclusivamente al Servicio Nacional 
del Trigo. 

Art . 14. E l Saldo resultante en 30 
de Junio a consecuencia de 'a dife
rencia entre el importe de las com
pras a los agricultores y el de las 
ventas a los fabricantes, así como los 
beneficios procedentes a las impor
taciones, descontados los gastos de 
conservac ión del trigo y los genera
les del Servicio no cubiertos con el 
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porcentaje a que hace relerencia el 
art ículo 5.°, y las compensaciones y 
gastos a que puedan dar lugar las ex
portaciones, cons t i tu i rán un fondo 
que se des t inará a efectos agr ícolas 
que determine el Gobierno, a pro
puesta del Delegado Nacional del 
((Servicio». 

Dicho fondo se ingresará dentro 
del mes de Julio de cada año , en las 
Tesorer ías d e Hacienda, quienes 
abr i rán en la cuenta de Tesorer ía— 
Sección de Acreedores al Tesoro— 
un concepto con la d e n o m i n a c i ó n 
«Servicio Nacional del Trigo», con 
apl icación al cual ' se ingresará tam
bién lo recaudado por multas satis
fechas. 

Con cargo a dicha cuenta se l ibra
rán por Hacienda las cantidades que 
d i c h o Servicio Nacional reclame 
para atender los fines previstos en el 
primer párrafo de este ar t ícu lo y el 
señalado en el a r t í cu lo 5,° de este 
Decreto-ley. 

Ar t . 15. La di recc ión del Servicio 
Nacional del Trigo corresponde a un 
delegado nacional, que en el desem
peño de su cargo t e n d r á la categoría 
de Jefe superior de Admin i s t r ac ión , 
y cuyo nombramiento y separac ión 
se h a r á n por decreto. 

E l delegado nacional ostenta la 
representac ión del Gobierno y asu
me todas las atribuciones necesarias 
para la d i recc ión y ejecución del 
mismo, con sujeción a las normas 
que dicte el departamento de Agr i 
cultura, a propuesta suya o con su 
informe. 

La Presidencia de la Junta Técn i 
ca del Estado des ignará un Secreta
rio general que d e s e m p e ñ a r á la sub-
dirección del Servicio. 

Los Inspectores nacionales que 
pueda exigir el servicio, serán nom
brados y separados por el Departa
mento de Agricultura, a propuesta 
del delegado nacional, . que podrá 
suspenderlos en sus funciones, dan
do cuenta inmediata a dicho depar 
tamento. 

En cada provincia será designado 
por el delegado nacional un Jefe, 
quien t endrá su representac ión y 
ejercerá las funciones directivas del 
Servicio Nacional del Trigo en el 
territorio que se le asigne. 

El delegado nacional l imi ta rá las 
zonas comarcales que las convenien
cias del Servicio aconsejen, y al fren
te de cada zona comarcal h a b r á un 

Jefe, nombrado por el provincial 
respectivo. 

El Jefe comarcal a s u m i r á las fun
ciones del Servicio de su réspectiva 
zona, asesorado por una Junta inte
grada por tres agricultores designa
dos por el Jefe provincial , en repre
sentación de la pequeña , mediana y 
gran explotación. 

Art . 16. E l departamento de Agr i 
cultura agregará al Servicio Nacio
nal del Trigo los asesores técnicos 
ag ronómicos que crea pertinente, al 
objeto de armonizar los intereses 
agrícolas generales con la específica
mente del Servicio. 

| E s t o s asesores pe r tenecerán al 
j Cuerpo Nacional de Ingenieros Agró-
j nomos. i 

El departamento de Hacienda ten
drá in te rvenc ión permanente en el 
Servicio Nacional del Trigo en su 
aspecto contable, a t ravés de funcio-

í narios del Cuerpo Pericial de Conta-
! b i l idad del Estado. 

Art. 17. E l Servicio Nacional del 
Trigo t end rá personalidad ju r íd i ca 
completa para el cumplimiento de 
cuantas funciones le confiera este 
Decreto-ley. 

! T a m b i é n gozará, en el cumpl i -
i miento de los fines que por este De
creto-ley se le asignan, de cuantos 
beneficios conceda la vigente legis
lación a los Sindicatos agr ícolas aco
gidos a la ley de 23 de Enero 1906. 

j Art . 18. Se declara de ut i l idad 
I públ ica la ocupac ión de terrenos y 
locales que para la ins ta lac ión de 

j al macenes y servicios pueda necesi-
j t a r e l Servicio Nacional del Trigo, 
que, a este efecto, p o d r á realizar las 
expropiaciones necesarias. 

Art . 19. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones anteriores a la pu-
bl tcac ión de este Decreto-ley sej j e -
fieran a las materias por el mismo 
reguladas, salvo las dictadas sobre 
trigos actualmente propiedad d e 1 
Estado. 

Art . 20. Los preceptos de este De
creto-ley c o m e n z a r á n a aplicarse 
mediante la publ icac ión de las opor
tunas disposiciones concordantes, 
estando plenamente en vigor el 1.° 
de Noviembre del a ñ o en curso. 

Artículos transitorios 

Art ículo primero. Con apl icac ión 
al per íodo que media desde la^ pu
bl icac ión de este Decreto-ley hasta el 
30 de Junio de 1938, la fijación de 

precios, fó rmulas y porcentajes, a 
que se refiere el a r t í cu lo 11, se deter
mina por decreto de esta fecha. 

Art . 2.° Para la imp lan tac ión del 
Servicio Nacional del Trigo, el Go
bierno hab i l i t a r á lós crédi tos nece
sarios para los gastos generales del 
mismo, en la medida de sus necesi
dades y conforme a presupuestos 
que a p r o b a r á la Presidencia de la 
Junta Técn ica del Estado, previo i n 
forme de las Comisiones de Hacien
da y de Agricul tura y Trabajo Agrí
cola . 

Dado en Burgos a 23 de Agosto de 
1937.—(Segundo Año Triunfal) . 

FRANCISCO FRANCO 

mmm BE CORREOS 
Concurso para provisión de quinientas 

plazas de Auxiliares interinos 
de Correos 

En cumplimiento de la Orden del 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
Técnica del Estado, publicada en el 
Boletín Oficial n ú m e r o 298, del 14 del 
mes actual, en la que se autoriza a 
esta Dirección de Correos para re
dactar las normas a que han de ajus
tarse los solicitantes a las quinien
tas plazas de Auxiliares interinos de 
Correos, que se consideran preci
sas para atender a las más perento
rias necesidades del servicio postal, 
he tenido a bien disponer: 

1.° A partir del día 24 del mes en 
curso, y durante un plazo improrro
gable de treinta días, que finalizará 
el 23 de Septiembre, a las diez y siete 
horas, p o d r á n ser solicitadas dichas 
plazas por los españoles comprendi
dos en las bases de la Orden citada 
de la Presidencia de la Junta Téc 
nica, siempre que tengan conoci
mientos de cultura general y de me
canograf ía , cons ide rándose c o m o 
mér i tos los t í tulos de Bachiller, Pe
ri to o Profesor Mercantil, o cual
quier ot¡ o de Facultad o de estudios 
superiores, que justifiquen poseer, 
así como el dominio de idiomas o el 
tener aprobado alguno de los ejerci
cios de las oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Correos. 

Las solicitudes p o d r á n presentarse 
en cualquiera de las Administracio
nes Principales de Correos de la 
Zona liberada. 

Las condiciones dictadas por la 
Presidencia de la Junta Técn ica del 
Estado, son las siguientes: 



a) Los admitidos como Auxi l ia
res interinos no t e n d r á n la conside 
rac ión de'funcionarios públ icos , ni 
ninguno de los derechos correspon
dientes. P o d r á n ser separados defi
nitivamente en cualquier momento 
del servicio, sin que los prestados 
sean base fundamental para la ad
jud icac ión posterior de destinos en 
propiedad. 

b) Los Auxiliares perc ib i rán , en 
concepto de r emunerac ión , doscien
tas pesetas mensuales, cuyo cobro 
será incompatible con cualquier otro 
sueldo o pensión. 

c) P o d r á n solicitar plaza de as
pirantes todos los españoles , varones 
o hembras, que no tengan impedi
mento físico para el d e s e m p e ñ o de 
su cometido, y cuya edad sea de 
diez y seis años , cumplidos antes del 
día de la pub l i cac ión de esta Orden 
en el Boletín Oficial, y no exceda de 
la de treinta y cinco años en idént i
ca fecha. 

d) La selección de los aspirantes 
se h a r á teniendo en cuenta el si
guiente orden de preferencia: 

1. ° Los mutilados de guerra, siem
pre que su invalidez no les imposi
bili te para el desempeño del cargo. 

2. ° Los que, habiendo combatido 
por lo menos durante dos meses, ha
yan causado baja definitiva en el 
Ejérci to por enfermedad, siempre a 
reserva de su capacidad física en re
lación con el cargo. 

3. ° Los huér fanos de padres muer
tos en c a m p a ñ a o asesinados por los 
rojos. 

4. ° Las viudas en igualdad de 
condiciones. 

5. ° Los que hayan perdido a lgún 
hermano en la c a m p a ñ a o asesina
dos por los rojos. 

6. ° Quienes hayan sufrido daños 
en sus personas o en las de sus fami
liares a consecuencia de la guerra 
o de persecuciones de los rojos. En 
estos casos, deberán ser preferidos 
los que hayan sido victimas de da
ños mayores, a ju ic io de la respecti
va Dirección, y de entre ellos, a los 
que, a d e m á s , tengan padre o herma
nos en el frente. 

Se jus t i f icarán las circunstancias 
que concurran en cada uno de los 
seis casos, con documentos feha
cientes y declaraciones juradas, así 
como con certificaciones extendidas 
por la Dirección del Cuerpo de Mu
tilados de la Guerra. 

2. ° Para ser admitidos a esle con
curso será condic ión previa sufrir 
un examen, que consist irá en escri
bir al dictado un ejercicio de orto
grafía, otro redactado para la má
quina de escribir, y un tercero ver
bal sobre conocimientos generales 
de Geografía de España , y s i tuac ión 
de las principales naciones y pobla
ciones del mundo. Esta prueba se 
efectuará a n t e el Administrador 
Principal de Correos, Jefe de la 
Oficina en que la instancia hu
biese sido depositada, quien certi
ficará al pie de la misma sobre el 
resultado de los ejercicios y fecha en 
que se realizaran. Las instancias de 
aquellos concursantes cuyos ejerci
cios previos no sean aprobados, se
rán desestimadas en el acto, comu
nicándose lo a los interesados, y ar
ch ivándose aqué l las en la A d m i 
n is t rac ión Principal , en u n i ó n de 
los correspondientes ejercicios, a dis
posición del Centro Directivo. Con-
c u r r i r á n con el Administrador 
Principal a estos exámenes , for
mando Tr ibuna l , el Interventor y el 
Secretario de la Admin i s t r ac ión , que 
levantará acta de los ejercicios con
forme vayan ce lebrándose . 

3. ° E l día 23 de Septiembre p ró
ximo, y dentro de las dos horas si
guientes a la finalización del plazo 
seña lado para presentac ión de ins
tancias, los Administradores Pr in
cipales c o m u n i c a r á n p o r telégra
fo a la Direcc ión de Correos el nú
mero de los admitidos al Concur
so en su respectiva Oficina. Dichas 
instancias, debidamente ordenadas, 
clasificadas por orden de prelación, 
a c o m p a ñ a d a s de los ejercicios escri
tos y en u n i ó n de todos sus jus t i f i 
cantes, serán remitidas a dicho Cen
tro por el primer correo, consignan
do en el sobre en que se incluyan, la 
inscr ipc ión: «Concurso de Auxi l ia 
res inter inos». 

4. ° La Dirección de C o r r e o s 
clasificará las instancias según el 
orden de preferencia fijado, y dentro 
de éste, por el de mér i tos alegados, 
que no serán tenidos en cuenta si 
no se justificasen con documentos 
indubitables o declaraciones jura
das, entendiendo que la falta de ve
racidad en estas ú l t imas da rá lugar 
a proceder contra el interesado, por 
falsedad. 

5. ° Realizada la selección por la 
Dirección de Correos, serán ad

mitidos a prác t icas los so l i c i t an^ 
que ocupen los primeros lugares,^ 
en calidad de «Aspirantes en Práctf., 
cas», sin r e m u n e r a c i ó n , señalándo. 
seles la Admin i s t r ac ión Principal (le 
Correos en que deban verificarlas. 

Estas prác t icas sin remunerac ión 
d u r a r á n un mes, pasado el cual y 
en vista del informe que bajo su 
m á s estrecha responsabilidad emi
tirá el Sr. Administrador Principal 
de Correos respectivo, se expedirá a 
los aspirantes el nombramiento de 
«Auxiliar Interino de Correos» con 
la r e m u n e r a c i ó n de doscientas pese
tas mensuales, y aquellos que por 
carencia de aptitud, falta de celo, 
poca disciplina o malas conducta, 
no se hicieran acreedores al nom
bramiento, serán separados defini
tivamente del servicio. / 

6. ° De las quinientas plazas anun
ciadas, sesenta serán para auxilia
res femeninos. 

7. ° A d e m á s de los documentos 
justificativos de las circunstancias 
especiales que concurran en cada 
uno de los solicitantes, a c o m p a ñ a 
r á n éstos a la instancia: 

a) La partida de nacimiento o 
testimonio de su edad y naturaleza. 

b) Certificado médico por el que 
acredite no tener defecto físico que 
le impida realice con la debida efi
ciencia los trabajos propios del ser
vicio de Correos. 

c) Certificado de buena conducta 
expedido por el Sr. Alcalde y Cura. 
P á r r o c o del lugar de su residencia. 

d) Informe de la Guardia Civi l o 
Pol ic ía respecto a las actividades so
ciales y pol í t icas del solicitante. 

e) Dec la rac ión jurada de no ha
ber pertenecido a ninguno de los 
partidos polít icos del Frente Popular 
n i a la secta masónica , y de ser afec
to al Glorioso Movimiento Nacional. 

NOTA. — Para evitar trastornos a 
los aspirantes a estas plazas, y el en
torpecimiento consiguiente con la 
devoluc ión de documentos no rein
tegrados, se les recuerda que las ins
tancias deberán llevar una póliza de 
una peseta con cincuenta cént imos , 
y las certificaciones de dos pesetas. 

Burgos, 21 de Agosto de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) .—El Director 
de Correos, Domingo Ismer. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

PERDIDA 
Perra de caza, Pointer, blanca 

con pintas negras, atiende por Tula, 
grat if icándose a quien la entregue o 
indique su paradero en Vil lada, Cán
dido Lera. 

Núm. 333.-3,00 ptas. 

LEON 
Imp. de la Dipu tac ión provincia^ 

1937 


